RES. 3092/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004158, Ent. N° 4754/17)

VISTO: el Oficio Nº 203/2017 de fecha 31.08.17 remitido por el Intendente de Durazno, relacionado con la contratación directa de la Sra. Claudia Frigerio, para la restauración del cielorraso principal del Teatro Español;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº  7026/2017 de fecha 15 de junio de 2017, del Ejecutivo Departamental, dispuso la autorización de contratación directa con la Señora Claudia Frigerio por un presupuesto de                     $ 3:085.000.más IVA, con forma de pago con porcentaje de adelanto (40%) para materiales y posteriores pagos parciales (30% cada uno) contra entrega del trabajo, para la restauración del cielorraso principal del Teatro Español, al poseer la misma especialización y competencia probada en restauración de obras de arte y edificios, quedando la situación comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33 Lit. C) Inciso 4º del TOCAF;

2) que este Tribunal por Oficio Nº 5065/17 de fecha 11.07.17, solicitó para mejor proveer la siguiente información: todas las actuaciones relacionadas con la contratación de la Sra. Claudia Frigerio, informes  aludidos en la resolución  que dispone la contratación que acrediten la causal de excepción invocada, informe contable con la imputación del gasto y se indique si el contrato ha tenido principio de ejecución;

3) que en la oportunidad se remiten antecedentes de donde surge que por Informe de fecha 7.12.16 de la Arq. Garrido, el Teatro Español es parte del patrimonio departamental, y el cielorraso como parte de las vestiduras de dicho edilicio se convierte en un elemento patrimonial por si mismo. Dicho cielorraso está compuesto por placas metálicas con relieves estampados, tratándose de un artesonado metálico, típico de la época. La Sra. Claudia Frigerio es especialista en el elemento metálico, de probada trayectoria, por lo que se sugiere su contratación;
4) que de acuerdo con el Informe del Asesor Letrado de fecha 8.03.17, se comparte los informes técnicos de los cuales surgen que  la Sra. Claudia Frigerio titular de la empresa Retablo Restauración desarrolla trabajos especializados y con probada competencia en el área de restauración de obras de arte y edificios, aplicables plenamente a la tarea a cumplir para restaurar el cielorraso principal del Teatro Español, por lo que amerita ser contratada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Lit. C) Inciso 4to. del TOCAF;

5)  que por Informe de fecha 31.08.17, el Director General del Departamento de Hacienda de la Intendencia de Durazno, informa que, la imputación contable del gasto se hará con cargo al superávit acumulado del período 2010-2015, como fuera comunicado a la Junta Departamental de Durazno y aprobado por el Tribunal, y se indica que el contrato aún no ha tenido principio de ejecución al no haberse firmado por estar a la espera de la Resolución final del Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 4to. del TOCAF, prevé la contratación directa para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia;

2) que en la especie se cumplen las condiciones requeridas en la norma, encuadrando en la causal de excepción invocada:

3) que en relación al informe contable             (Resultando 5), este Tribunal tiene a estudio  la proyectada ejecución del superávit estando pendiente su resolución al respecto;

    

 ATENTO:   a lo establecido  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención del gasto de $ 3:085.000 más IVA, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente, con disponibilidad suficiente, teniendo presente lo expresado en Considerando 3);
2) Comunicar a la Intendencia de Durazno y al Contador Delegado en la misma.
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